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I. Disposiciones generales

·COMERCIODE
'" -

MINIstERIO

Sres. Secretario genetal, Directores Técnicos, Interventor dele~
gado y Directotesde los CRIDAS del INfA,

ORDEN de.19 de febrero de 1973 parla que se
aprueba elConyenio para la otdenacióndé los
preCios .de 'lo~ fertilizantes.

Ilustrísimo señor: "
. ,.' :'. '. ,'. ',' . .' ..... . '. .' . . ( ..'

.' : De aCllerdoC(ori .·10 dispuestoen_~l' a.rtículo. 23 del" De¡cret(),ley
8/1966, de)} de octubre¡e:n l.os artículos 9,10y 20 de la: Oroen
del Ministerio deCo;merciQ '<ie, 24: de 9J)tubre de 1966yen el
Decret030Ia/1971, o.e-1.8 de. diciembre, previo o inforllle de. la
Subcomisión Nací0l1al degrecios,. ....

Este Ministerio ha J;enido abieÍlaprobarel c:onvenio de9r
deri¡:¡ción de pre9ios deJosf~rti1il'iante!3defabricacíónnacional,
formalizado con el ,sector . correspondiente,. cúyo' texto, Se pu
blica a continuación parágeneral conoGÍlllientfi).

.artículo .. sexto, apartado. séptii)lO del vigente Estatuto de·· Per
sonalal serv.lcio, de los Organismos Autónomos.

Segundo....:::.El ejercicio de)¡is competerici¡;ts. que se delegan, se
aju~~rp.alo dispuesto en. ,el ,artícUlo 22 de la Ley deiRéglIIlen
J~ndlc.<:>". ~e la AdI~:Iini$tración'del Estado y 93.4' 0.6' la ,Ley de
Prooedup.Iento .AdmInistrativo· .'. C... ..'

Tercero.~Laprese:itt"e delegad/bnde. competencias no será'
o¡'stáculo. para qUe .esta.'. Pre::;idencía recabe la resolución' y
despa~ho. de cuan,tos.asuntosconsidere oportunos, aunq\le estos
estUVIeran comprendid9S eIlP'e los que sean objeto de qelega.ción.

Cuarto.-La presente~esoluciónentrará en, vigor a partir del
día./siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». .'., .

Lo .que comunico a VV. SS,
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 2;3 de febrero de 1973.-'El Presidente, José Lostao

Camón.

e lausu'la s .

Primera.-Ei presenteConyenio. obliga. 'a toClas .la~ indus~'
trias fabricantes de fertilizantes inc~llídasen IossubgrJlPos de
abOllaS nitrogenados, fosfatados" cQmpuestos complej?sy' orgá
niCo!3, .y potásicos en sus¡eotorde produccióÍÍ de s\ilfato' de po~
tasa, . todos,ellos pertenecientes 'a :la Agrl.lpación Nacional de
Abonos, encuadrada en .el .SindicatQ:: Nacional de Industrias
.QuímiCas. ' . .

Segunda.-:"EIConveniÓtendri\una dl.lraGÍ6nde dos anos
siendo proITo~able por'. períodos ~nJlalesen sus. propios .tér~
minos o cOn las· estipuIácionesque se pacteú·...Rara el período
depróITQga, . ., .• '.' c.'. '.. .... ':' .' " . .'.. .' .

Tercera.~EIConvenio. entrará en ,yigorapartir de .la .• feclra
de su publicaoióne~",>el «l3oletínOfiCial del .Estado». .

Cuarta.-Dunj.nte I/lvigencia del, presente Coflvenio los
precios de 10~fertiliZál1tesPOdJ;'án experimentar,coiD.o máx¡mo,
los aumentos lineales siguientes:. 3,75 por lOOduranteelejer-'
cic::i01973 y 2,75 porloo,acuTIlulativo, desde enero de 1974.

Quinta.--Los fabricantes se comprometen a no soÚcitar hasta
la tenninac::ión del Convenio modificaciones en lascoridic::iones
pactadas, salvo, que en el transcurso del períedo de' vigenc::ia se '
produzcan circul1stancias excepcionales. En todo caso" para- el

1

, segundo período de' vigencia, si los diversos elementos del. cos
, te hubieran experimentado aumentos significativos, se abrirán

1

, negoc~aciones para la revisión de los precios que sedéjan es-
tableOIdos. .

I Sexta.-Para la vigencia de la correcta aplicación del Cone

venio se constituye la Comisión de Gestión y. Vigilancia presi-

\

DE, -INDUSTRIA·MINISTERIO

MINISTERIODEÁGRICULTURA> .... ,.. ,.- - - - _. '.,

Primero.-Delegar en el Secretario general del INIA las com
petencias que en materia de personal tiene conferidas según el

RESOLUClON de la Presidenciadelln;stitutd Na~
.cional de Investigaciones AllraTtils por la: que se
delegancompetencian~/1imateria de pers,(malen el
SeCretario general del Or9anismo.· '

De cOI\formidad con lOeStableddo' ellel-~rtféuloouatto,aI1é:r
tado terc~ro del Decreto 1281/1972, de 20 de abril, .por ,el que se
aprueba la estructura orgánica del Instituto Nacional de Inves
tigaciones Agrarias, y con el objeto de que las fiuiciones reco
nocidas. en el artículo séptimo delmencionacto Decreto, a la
$ecretaría General en. materia de. personal setealicen con la
mayor celeridad y eficacia, según. establece el artículo 29 de la
J.,ey de Prócedimiento Administrativo, sin merma dEl"'"lasgaran
tías debidas a los interesados, y previa la aprobación' del exce
lentísimo señor Ministro del Departamento, esta Presidendia ha
resuelto:

Sr. Subdirector general de Combustibles.

, . . \

RESOLUClONde. la Dirección Géneral delalfn.er
gíá por}a qZú;. se delegan. .determinadas facultades.
en el-~eñor Subdire~tor ge!l-eral de Combustibles.

Por Resolució.lÍ~deeste.CentrQ •d~31. de julio Be 1968,. se •dele
garon en el. Subdirector, general d.e Combustibles la~ funcione;;
de despachar y resolver los asuntos atribuJdos directamente a .
la .. cO~p'etencia del pirectorgeneral, '. . .' ' .

· .El •Decreto 171311972, .. de. ao de· júnio, .sobre reorganización
del Minist.erio •. de Inciusttia; 'estableció une, nueva estructura
orgáni(!a de. la Direq~i6n Gene.r:al·· de· laEnergía;l1l()dificaIídó
a su"ez las comlJetencÚl.sYfunéiones anteriormenteatribuídas
a la Subdirección GeJaeralde Combustibles, dependiente 'de ect~
Centro. directivo; siendo 'accmsejable la delegación'de,. deter
minadas faqultades en. favor del citado Subdirector general, de
acue~·do.. con 10. establecid? .' en. ~l artículo 22 de .. la..LeY . de
Régimen .Jurídico de la e Admiriistración del' Estado; previa
aprobación del excelentísimo señor Ministro.

Esta DireGéiónGenetal ha tenido a bien disponer lo si-
gtiieI,lte: ~' .

Primero.-El'Stibdirettol' gen~híL'áeCombustible~qu¿daJa-
\cllltlitde Ilor/delegación ,permap.ente y,' ell. tanto· no sea. revQcada
en forma' expresa;' pa~adespachar y resolver los aSuBtos. atri~ ,
buídosdirectamente). ala competencia del. Director .general, '
relativos.a las niateiH:ts .ql.le comprende dicha Subdirécción Ge
nenU. '" '.'

El'. pirectorgeneral'podrá,noobstante,' recabar en iodo mo
mento Para su.resol~ción(;l.lfiIquier expediente, cuestión o
asunto, sea cúal fuereef estado de tramitación enqueseen~
cuentte. . ' "

S;egundo.-'-Lascomuni<:ac¡Onés •• y re$oluciones q-ue· sean .. sus·
critaspor'de1égación; c"expres¡¡rán esta circunstancia en la'
aIÍt"efirma., . . ..

• Terceto.~Q~d,adé.fogada. la Resoluoíón dees);e Cen:tro de
.....;n ,de julio dei968. ., ...

• ,Lo· ql.lecOmunico a V. S., para su conocimiento y. demás
efectos. '. ' .' " .... •

Dios guarde' ¡¡.'. V. S:
M~dríd,2:3de febteI'ode1913.-El Dir'\Jctor gene.ral, José Luis

Díaz;' Fernártdez.
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dida por el Director general de Comercio Interior o funcionario
en quien delegue, y de la que formarán parteUIl funcionario
del Ministerio. de Industria,. un funcionario del Ministerio de'
Agricultura; el Presidente de la Agrupación Nacional de Abo
nos del Sindicato Nacional de' Industrias ,Qufmica~, un repre
sentantede cada uno de los Subgrupos' de Abonos yun fun·
cionario de la Subdirección General de la DisciplinadelMer~

cado, que. actuará éomó~secretario,
.Séptima.-La .Comisión de Gestión y 'yigilanqia se reunirá

cuando la.convoqUI3 su Presidente, por propia iniciativa O a
instancia del sector .en un plazo máximo de quince,días a partir
(leLmomento' en 'que tengaentra(laenl¡l .Dirección General (le
comercio. Interior .la; petición. formal de reunión.tursada p~r·.el ?
presi(l~nte··de .. la .kg~paciónNacionEtlde Abonos;.

.Ogtava.~Los fabriclU1t~sSeqémprQmeten. •. ""suIllinistrar cuan-
-'taiJ.if9rmaci6nle sea requerida p~oilaComisióndeGestión. y

Vigilancia. (lelConvenio, .asícomoa~aportar . los documentos
justüicativos de los' precios -aplicados y a". facilitar las. visitas

"(leinspE¡cCión de los funcionarios. competent~s que se· juzguen
n~cesari¡¡,s, conrefetencia exclusiva al abjet? inmediato de este
Con:vénio, '., ..,

Lo gue comunicó a para su conoeimiente y efectos opor-
tunos, '.

Dios guarde a V.-L mucl:¡.os años.
Madrid, _19 de feprero' de 1973,

FONTANA CODINA

fim.o.· Sr, Director general de. Comercj.g Interior.
:.-'.,.,

, de Gestión y Vigilancia, La Comisión de Gestión y Vigilancia,
anaJizados los hechóS:, propondrá al Gobierno lo. que proceda.

Séit·a,-La. Comisión de Gestión .y Vigilancia. del Gónvenio
que' se hace referencia, en la9· cláusulas anteriores est'ará pre
sididaporel Director general de Comercio Interior o mi fun
cionarioen quien delegue, y de la misma formarán parte un
funcionario del Ministerio de Industria, un funcionario del
Ministerio .d:e'" A@ieultura,' un 'Juncionariodel Ministerio da
Tratajo,un rrepresentantedel.Sindicato Nacional Textil desig
uadopor su Presidente, ires representantes del Servicio Comer
cial' de la Industria. Textil Algodonera y un fun(:;iónario del. Ser
vicio de Inspección de la Disciplina del Mercado, que actuará
co'mo Secretario. . .

SéptiIna.-=Ül Comisión de Ge~tión y Vigilancia Se, reunirá
cuandó la convoque su Presidente;, por propia iniciativa o a ins
tanci¡¡,del sector de fabricación, en U1l plazo máximo de quince
días a partir cÍelíllonrento en qUe' tengaE;lntrada en la Diree
ciónGeneraLdeColllercio Interior la petíciónformal,d'e reunión
cursada por elPresidentedel Servicio Comerdalge la IndustrJa
Teitil,J\lgQdanera. ..' . .•. .•..... . . .

Octava,c..:...El Servicio. Comercial. dela<IIl.dustria Textil Algo
doneia Se compromete .a suministr~r cuañta .información le sea
reql,lerida por la Comisión de Gestión yVigil¡¡'Jlcia del Conve
nio,_asícomé a aP9rtar-los40cu.mentos. justificativgs. de. los pre·
cios apUcadosy aAacUitar las visitas de inspección de losfun-

. ciona.rio$ cOfIlpetentesquese. juzguen. necesarias,con •rE?f~ren
cia. ,exclusiva ale qbjeto .inmediato .. de este •. CoÍl'Venio.

Lo'q.u~ .cólllunicoa V.. J.' .para .Su .<xínoCimiénto y efectos
oportunos. '. .... . ..'

;DioSguárde.$ .v.I.lñllChos años.
Madrid, 19 de febrero de 1973,

I

ANEXO 1

FONTANA CODINA

:Vc. 2/c.

165
168 ""-
172 192
184 . 206
198 .~

208 238

"Número.

20 ••;;- ..
22 .
24 ., .
30 .
;¡a ,•••
40 , .

l/e. 2/e,
-----

--14 .............:... 121 136
16 .~-.............;. ~124' 139
lB ......._........,... 127 143
20 ................... 130 146
22 ................. 133 -150
24 .................. 136 í53
26 .................. 140 157
28 •••• 0·0 ••••.••••••~ 143 -161
30 .................. 146 165
32. ........•:......•'. 150 171
34 ................. 155 177

.,36 ......-........... 159 183
38 ........,.......... 164 189
40 •••••••• 0; •••••• 168, 195

AL aO.Dó N

precios md~imQ$ ele 'V,elita d¡;¡ hilados de algodón cardado

Ilmo. Sr. Directo~eneral de Comereio Interior.

~Hilados parafinados (géneros de punto)" dós pesetas más por
kilogramo,_

Hilados servidos 'en madejas, . dos pesetas más .por ~ilogramo.
Calidad: ·Jj:xtrísi~. . .

PreCios máximos de venta'de hilados d~ algodón peinado

ORDEN de \J9slefebrero'de1973.por la que se
aprU€.ba .eZ.CJonyer¡,io .para' la .Ordenación de .los

. pr~cios' de ios!J,ilqdos y empesas de algodón y' sus
meZClas. .

"nustrísiÍnq Señor:

", ..De acuerc:ioGPn ÍO..dispuesto· en/el artíeulo23 del Decreto-' •
1~8/1966,ciE!3.de octubre; en los artícuIos'9, 10 y 20 dela Ore
dep delMinisterio de Comercio de 24 de-octubre de 1966 Y .en
el Decreto .301a/1971,de.t8 de diciembre, :previo informe de la
s.~Pco¡,nisión N"aqioiÍaldsPrecios,
<J¡1ste~inisteriohfl~enid,o.~bieR' aprobarelConveníb de or-

. deh~8Í6nde lospreqios ~e,1osi.ülafIPsy eIllpesaf¡ dé algodón
yo sus }Xlezclas,-.Jorn;l.ldi~ad,dconeJsector correspondiente, Cuyo
te:xto se publiéaa cOl}tInuaciónpara general conocimiento.

Cldusula.s

-prilllera.~Ei presenteCon~eri¡o obIi~~a todas las Empresas
tab~icalltes de hilados y elllpesas de ,algodón y susmezcla$,
establecidas en ~. territorÍo.nácional, . en lo que concierne .a la
venj;ade>sus productos en el mercado interior.

Segunda.'--ElConvenio tendrá. una duración dedos años
siend() prorrogableporp~rí'QdosanuaieElensus propios térmi~

. nOso.cólllasestipull¡,cionesquese- pacten para el periodo de
.--.prórroga. '.--

Teréera.-El G-onvenio entrará en vi~or a partir de ia fecha de
'su publicaqión en el «Boletín Oficial. del EstEtdo". . .

QlJ.árta.~FIasta' el :ú dé diciembre de 1\373, los_preciosmáxi-,
mos de v.enta eh fábrica de las Hilados de· afgod(mserán 10$

.que figuran' en él 'anexo 1. . -
J..osprecios. de las· manufacturas elaboradas porlos fabri

~lmtes de empesasdealgodón vendran \detE;lrminadospor los
precios de los hilados .que seiñalael anexo 1,-incremel:ltados. con
los costes de, tejeduría. A este último respeCto se establece,que
el precio de cien Pasadas es de. 0,31 pesetas en. tejidos hasta
un. metro. de ancho. En los tejidos de m.ás de un metro.de an- .
cho se aplicarán los "Coeficientes establecidos por el Sindicato
Nacional Textil. _". . .

Durante el mes de dÍl:;iembre de 1973 se reunirá la Comisión
de Gestión y VigilancÍll;del Convenio para analiza.r la. situa.ción
y' determIna.r si procede una Tevisión de los precjos. que' figuran
en el anexo l. - . .

-Quinta.-Si durante la vigenciadeLConvel:,'Üo se prodújerari
circunstancias de carácter excepcionalqU€ impliquen un aumen_ .
to sensiple de los cqstos, los fabricantés de hilados y empesas
de. algod6n. podrán solicitar la reunión. urgente de la 'Comisión


